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Vistos, el lnforme Final del Comilé a cargo del Concurso Público de Contratación Docente y el

expedieflte adm¡nistrativo N" 0'19-2022392076, que se acompaña;

CONSIDERANDO:

Oue, la Ley N'30512, Ley de lnslitulos y Escuelas de Educación Superior y de la Carera

Públic¿ de sus oocenles y su Reglamento aprobado por oecreto Supremo N' 010-2017]\¡|NEDU, regulan la creación, licenciamiento, régimen

académico, gesiión, supervisión y fiscalización de los lnstiiutos de Educación Superior y Escuelas de Educación Superior públicos y privados; así como,

eldesanollo de la ca[era pública docente de los lnstilutos de Educación Superiory Escuelas de Educación Superior públ¡cos;

Que, mediante Resolución de Secretaria General N'040-2017-¡,1|NEDU, se aprobó la Norma

Técnica denominada 'Norma Técnica que Regula el Concurso Público de Confatación Docente en lnsütutos y Escuelas de Educación Superior

Púbticos'. Modiñcada por Resolución de SecreiarÍa General N'046-2017-M|ñEDU, Resolución de SecretarÍa General N" 100-2017-NI|NEDU y

Resolución M¡nisterial N" 005-2018-¡,llNEDU, en cuyo alcance se encuentra0 los lnsütutos de Educación Sup€rior Pedagógica, los l¡stitutos de

Educac¡ón Superior Tec¡o¡ógico, los lnstitutos Superiores de Educacjón y los lnstitutos y Escuelas Superiores de Formación Arlística;

Que mediante Resolución V¡cem¡nisterial N' 22&mm-[,ilNEDU, se aprobó el oocumeflto

ormativo denom¡nado "Dispos¡ciones que regulan 16 procesos de cont¡atación de docentes, asistenles y auxiliares y de renovación de contratos en

y Escuelas de Educación Superior Tecnológica públicos' (en adelante, Documento Normativo), el cual deroga la Norma Técnjca aprobada

iante a¡tículo 1 de la Resolución [¡inisteial N' 005-2018-|\¡INEDU y su modifcatoria aprobada mediante Resolución Vicemin¡steial N' 005-
g-MlNEDu. Asimismo, a través del artículo 3 del Documer o Normativo se exceptúa a los lnstilutos de Educación Superior Tecnológica públims de

alc¿nces de la Nonna Técnica aprobada med¡ante Resolució0 de Secretaria General N' 040-2017-[¡INEDU y sus modifc€loías.

Que, med¡aÍrte la Resolución Vicer¡inisterial N" 0335-2019-|V|NEDU, se aprobó la Norma

Técnica denominada'Disposiciones que Regulan el Concurso Público de Confatació0 oocente en los lnslitutos de Educación Superior Pedagógicos

Públicos", la misma que eslablece los requisitos, procedimientos y responsabilidades para el desarrollo del proceso de selección y contratación de

docentes, con el propósito de garantizar elservicio educallvo de calidad en los Institutos y Escuelas de Educación Sup€rior Pedagogicos públicos; a su

vez deroga la Resolución Nl¡nisterial N" 036-2019]VINEDU y excepiúa a dichos insütutos de los alcances de la Noma Técnica aprobada por Resolución

de Secrelaría ceneral N' 040-2017'MINEDU, modificada por Resoluciones de Secretaría GeneralN' 046-2017l,rlNEDU y N" 100'2017-MINEDU;

Que, media¡te la Resoluc¡ón Viceminislerial N'040-2021-MINEDU, se aprobó el Docurnento

Normativo denom¡nado 'D¡spos¡ciones que regulan el concurso público de contratación docente en los lnstitutos y Escuelas de Educación Superior

Pedagogica públicos' el mismo que eslablece condiciones, critedos técnicos, procedim¡entos y responsabiiidades paft rcalizat el concurso público de

conlr¿tación con el propos¡to de garantizar el seryicio educativo de calidad en los lnslitutos y Escuelas de Educación Superior Pedagogica públicos, a su

vez deroga el articulo 2 de la Resolución Viceministerial N'0335-2019-MINEDU y su modmcatoria aprobada mediante Resolucióo Vic€min¡sterial N' 326-

2021-MINEDUi

Que, el concurso de contratación se enmarca dentro de lo establecido en la Déc¡ma Primera

Disposición Compleme0taria Transitoria de la Ley N'30512;

Que a lravás del contrato de servicio docente susc¡to por el candidalo ganador y la revisión del

expedienlefnal, se da conformidad para la emisión de la resoluciófl correspondiente;

Que, de acuerdo con el referido Documento Normalivo, el oirector Regional de Educación o
quien haga sus veces debe emitrr las resoluciones que aprueben los confatos;

Que, de conformidad con la Ley N' 30512, Ley de lnstitulos y Escuelas de Educación Superior y

de la Ca(e¡a Púb¡ica de sus Docentes; el Decrelo Supremo N" 010-2017-[illNEDU, que aprueba e] Reglamento de la Ley No 30512 y la Resolución

Vicemi¡isterial N" 226-2020-lt¡lNEDU, la Resolución Viceministerial N'0335-2019-[4lNEDU, la Resolución Viceminislerial N'040-2021-[¡INEDU y su

modilcaloria aprobada por Resolución Viceministerial N" 326-2021-MINEDU y la Resolución de Secrelaria General N" 040-2017-t lNEDU, modiiicada por

las Resoluciones de Secretaria General N' 046-2017-MINEDU, N' 100-2017'MINEDU y Resolución Ministerial N" 005-2018-IVINEDU;
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SE RESUELVE

ARTiCULo 1".. APROBAR EL CONTRAIO, en plaza vacanle docente del lnstiluio de

Educación Superior Tecnológica por servicios personales suscñlos por la unidad ejecutora y el personal que a continuación se indica.

1.1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NO[¡8RES

DOC, DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACI¡/tlENTO

CODIGO MODULAR

REGII!!EN PENSIONARIO

CUISSP

FORMACIÓN ACADÉ¡,4ICA

PROGRAMA DE ESfUDIO

I.2. DATOS OEL PUE§fOIPLAZA

NIVEL

INSTIfUCION EDUCATIVA

CODIGO DE LA PTAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

1.3. DATOS DEL COI{TRATO:

N" OE EXPEOIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA OEL CONTRATO

GRUPO REI\¡UNERATIVO

JORNAOA LABORAL

HEREDIA SALINAS, EDWIN WILLIAMS

D.t{.t. " 01146764

MASCULINO

16/021976

1001146764

A.F.P. INfEGRA

57804lEHSEl7 F.AFIL i 22n5n022

INGENIERO OE SISTEMAS

Educación Superior Tecnológica

NOR ORIENTAT OE LA SELVA

22EV01811136

DOCE¡ITE

ENCARGATURA DE CoNÍRATADo SUPERIOR DE:PAREDES ToRRES, EilÁl{UEL,

Exped¡ente lf 019.2022392076, lnfome: -

019-2022392076 N" DE FOLIOS : 31

0FlCl0 tl" 0/a-2022.0lESTP"N0S"

Desde el 1,í0312022 hasta el 31h22022

Equivalente a la categoría 1 o 5 del lES, según lo dispuesto en el artículo 103 de la Ley

30512 respeclo altipo de contrato.

40 Horas Pedagógicas

ART|CULo 2.. Aféctese a la cadena presupuestal mnespond¡ente de acuerdo al Texto

único Ordenado del Clas¡ficador de Gastos, tal mmo lo dispone la Ley de Presupuesto N' 31365, Ley de Presupueslo del Sector Públim para el

al,o fisc"ll 2022.

RegÍstrese, comuníquese y cúmplase
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